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ENMIENDAS DEL SENADO 

Mediante mensaje motivado, al proyecto de Ley sobre regulación del derecho a insta- 
lar en el exterior de los inmuebles las antenas de las estaciones radioeléctricas de 
aficionados. 

De conlormidad con lo previsto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en- 
miendas del Senado, mediante mensaje motivado, al 
proyecto de Ley sobre regulación del derecho a instalar 
en el exterior de los inmuebles las antenas de las estacio- 
nes radioeléctricas de aticionados. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de octubre 
de 1983.-P. D. El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Al Congreso de los Diputados: 

Mensaje motivado l'ormulado por el Senado en rela- 
ción con el proyecto de i e y  sobre regulación del derecho 
a instalar en el exterior de los inmuebles las antenas de 
las estaciones radioeléctricas de aficionados, en cumpli- 
miento de lo previsto en el artículo 90.2 de la Constitu- 
ción. 

Ha Jc. signil'icarse, en primer término, que el Pleno de 
esta Cámara, en s u  sesión del día 21 de septiembre de 
1983, aprobó, por unanimidad, delegar la competencia 
legislativa en la Comisión de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente, Urbanismo, Transpor- 
tes y Comunicaciones. En consecuencia, de contormidad 
con el artículo 75 de la Constitución, la citada Comisión 

Legislativa Permanente del Senado procedió a conocer el 
proyecto de Ley a que se refiere este mensaje motivado, 
aprobándolo con las modificaciones que seguidamente se 
justiticarán. 

En el Preámbulo se ha introducido una corrección téc- 
nica sustituyendo el término uespacion radioeléctrico por 
el de aespectrou radioeléctrico por considerarse que en el 
«espacio. puede caber todo, en tanto que aespectrou se 
retiere única y exclusivamente al espectro radioeléctrico, 
a las ondas que emanan de los aparatos radioeléctricos. 

En el linal del artículo 3.O se han incorporado dos con- 
ceptos que delimitan la posición del titular del derecho a 
instalar antenas radioeléctricas de alicionado. En primer 
lugar, con la lrase: U . . .  sin que por ello el titular de las 
mismas tenga derecho a ningún tipo de indemniza- 
ción .... se pretende evitar las posibilidades de reclama- 
ciones, pleitos y contenciosos que pudiera originar el t i -  
tular del derecho. En segundo lugar, al decir, la nueva 
redacción U ,.. debiendo quedar linalmente la instalación 
en condiciones similares a las anteriores ... n. se evitan 
problemas de tipo administrativo para la reinstalación 
de antenas y también para no ocasionar gastos adyacen- 
tes a los propietarios de la antena, una vez que han de 
soportar las obras e interrupción del ejercicio de su dere- 
cho por un período de tiempo. 

Palacio del Senado, 28 de septiembre de 1983.-El Pre- 
sidente del Senado, Jod Federico de Carvajal Pérez. 
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PROYECTO DE LEY SOBRE REGULACION DEL DERECHO A INSTALAR EN EL EXTERIOR DE LOS 
INMUEBLES LAS ANTENAS DE LAS ESTACIONES RADIOELECTRICAS DE AFICIONADOS 

TEXTO COMPARADO 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO DE LOS 
DPUTADOS 

Las estaciones radioeléctricas de aficionado son insta- 
laciones que sirven a unas funciones de instrucción indi- 
vidual de intercomunicación y de estudios técnicos, efec- 
tuados por personas debidamente autorizadas que se in- 
teresen en la radiotécnica con carácter exclusivamente 
personal y sin fines de lucro. 

Además de los indicados, fines privados, estas instala- 
ciones prestan servicios de utilidad pública en determi- 
nadas ocasiones, habiéndose reconocido este carácter de 
modo oficial por la colaboración que sus titulares pres- 
tan a las autoridades nacionales en circunstancias ex- 
traordi narias. 

Por otra parte, se trata de una actividad plenamente 
reconocida y regulada en el Reglamento de Radiocomu- 
nicaciones, anexo al vigente Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, de 25 de octubre de 1973, firmado y 
ratificado por Espaíia mediante instrumento de 20 de 
marzo de 1976. En concordancia con esta legislación in- 
ternacional integrada en nuestro Ordenamiento jurídico, 
la Reglamentación nacional en la materia aprobada por 
Orden ministerial de 28 de febrero de 1979, establece las 
condiciones y requisitos para ser titulares de estas insta- 
laciones, así como las obligaciones que ello comporta y el 
papel de la Administración, a fin de que se cumplan las 
especificaciones técnicas y se haga el debido uso, tanto 
de las instalaciones como de las bandas de trecuencias 
radioeléctricas, siguiendo las recomendaciones y las 
normas de los Organismos internacionales competentes. 

Como elementos indispensables para el tunciona- 
miento de las estaciones radioeléctricas de aficionado, 
sus  titulares precisan instalar en el exterior de los in- 
muebles en que ejercen esta actividad las antenas y sus 
componentes complementarios, para lo que necesitan la 
oportuna autorización de los propietarios, quienes, de 
este modo, vienen a condicionar la efectividad del dere- 
cho que concede la licencia de aficionado, Válidamente 
expedida por la Administración. 

A este fin se hace necesario promulgar la norma que, 
respetando el derecho de los terceros usuarios del espa- 
cio radioeléctrico y conjugando los intereses en posible 
conflicto entre radioaficionados y propietarios de los in- 
muebles, establezca, con las garantías suficientes, el de- 
recho de quienes estén autorizados para ello a instalar 
antenas en el exterior del inmueble en el que posea la 
correspondiente estación, regulando los requisitos exigi- 
dos y las facultad- del titular del derecho de propiedad 
para su protección. 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

Las estaciones radioeléctricas de aficionado son insta- 
laciones que sirven a unas funciones de instrucción indi- 
vidual de intercomunicación y de estudios técnicos, efec- 
tuados por personas debidamente autorizadas que se in- 
teresen en la radiotécnica con carácter exclusivamente 
personal y sin fines de lucro. 

Además de los indicados, fines privados, estas instaia- 
ciones prestan servicios de utilidad pública en determi- 
nadas ocasiones, habiendose reconocido este carácter de 
modo oficial por la colaboración que sus titulares pres- 
tan a las autoridades nacionales en circunstancias ex- 
traordinarias. 

Por otra parte, se trata de una actividad plenamente 
reconocida y regulada en el Reglamento de Radiocomu- 
nicaciones, anexo al vigente Convenio internacional de 
Telecomunicaciones, de 25 de octubre de 1973, firmado y 
ratificado por España mediante instrumento de 20 de 
marzo de 1976. En concordancia con esta legislación in- 
ternacional integrada en nuestro ordenamiento jurídico, 
la Reglamentación nacional en la materia aprobada por 
Orden ministerial de 28 de febrero de 1979, establece las 
condiciones y requisitos para ser- titulares de estas insta- 
laciones, así como las obligaciones que ello comporta y el 
papel de la Administración, a fin de que se cumplan las 
especificaciones técnicas y se haga el debido uso, tanto 
de las instalaciones como de las bandas de frecuencias 
radioeléctricas, siguiendo las recomendaciones y las 
normas de los Organimos internacionales competentes. 

Como elementos indispensables para el funciona- 
miento de las estaciones radioeléctricas de aficionado, 
sus  titulares precisan instalar en el exterior de los in- 
muebles en que ejercen esta actividad las antenas y sus 
componentes complementarios, para lo que necesitan la 
oportuna autorización de los propietarios, quienes, de 
este modo, vienen a condicionar la efectividad del dere- 
cho que concede la licencia del aficionado, válidamente 
expedida por la Administración. 

A este fin se hace necesario promulgar la norma que, 
respetando el derecho de los terceros usuarios del espec- 
tro radioeléctrico y conjugando los intereses en posible 
conflicto entre radioaficionados y ,propietarios de los in- 
muebles, establezca, con las garantías sut'icientes, el de- 
recho de quienes estén autorizados para ello a instalar 
antenas en el exterior del inmueble en el que posea la 
correspondiente estación, regulando los requisitos exigi- 
dos y las facultades del titular del derecho de propiedad 
para su protección. 
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Artículo 3 . O  1 Artículo 3 . O  

La instalación d e  antenas y d e  sus  elementos anejos, 
contorme a lo establecido por la presente Ley, no será 
obstáculo para que puedan realizarse ulteriormente 
obras necesarias en el inmueble, aun cuando para la rea- 
lización d e  las mismas haya de  procederse, temporal- 
mente, a desmontar parcial o totalmente las instalacio- 
nes. 

La instalación de  antenas y de  sus elementos anejos, 
conlorme a lo establecido por la presente Ley, no será 
obstaculo para que puedan realizarse ulteriormente 
obras necesarias en el inmueble, aun cuando para la rea- 
lización de  las mismas haya de procederse, temporal- 
mente, a desmontar parcial o totalmente las instalacio- 
nes, sin que por ello el titular de  las mismas tenga dere- 
cho a ningún tipo d e  indemnización, debiendo quedar 
linalmente la instalación en condiciones similares a las 
anteriores. 
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